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GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

I en que Forteza no podía edificar por-
Mmimstracion local.-—Negociado 3.°: que no había pedido ni obtenido auto

—Remitido á informe del Consejo de rizacion para ello, y porque hallándose 
Estado el espediente relativo a! recurso ' su casa sujeta á una nueva alineación 
de alzada interpuesto por el Ayunta- । Cn que había de quedar mas retirada, 
miento de Arta contra un acuerdo de ' no debía ejecutar ninguna que tendiese 
esa Comisión provincial, sobre suspen- á consolidarla según prescribe la Real 
sion de unas obras en la calle del Tres- órden de 9 de febrero de 1863.

Seccion de Fomento. — Águas. — A 
instancia de D. Guillermo Canet y Fer- 
rer vecino de esta ciudad y habitante 
en la calle del Palau número 20, se 
instruye cu este Gobierno expediente 
en solicitud de que se le conceda por la 
superioridad la debida autorización pa
ra conslruir una escollera terraplenada 
que partiendo déla punta E. de la Pes
cadería sita en la esplanada del muelle 
del puerto de esta capital termine al 
pié del Baluarte de Velarde, siendo de 
su propiedad los terrenos que con estas 
obras gane al mar á tenor de lo que 
dispone el artículo 5.° de la vigente Ley 
de aguas, y que se propone destinar á 
las múltiples necesidades que induda
blemente se dejarán sentir en el puerto, 
á medida que se lleven á cabo las im
portantes obras de mejora y limpia pro
yectadas.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 25 de la citada Ley, he 
acordado hacer pública la petición por 
medio de este periódico oficial, dispo
niendo ademas que el proyecto comple
to de las obras cuya concesión se pre
tente quede de manifiesto en la sección 
de Fomento, á fin de que en su vista 
puedan presentar sus oposiciones los 
que se sientan agraviados caso de ac- 
cederseála demanda. Al efecto se sé
llala el improrogable plazo de quince 
dias á contar desde el de la aparición 
de este edicto, expirado el cual no se 
admitirá reclamación alguna.

Palma 28 agosto de 1873.—El go
bernador.—P. I—Emilio Linares.

palé!, la Sección do Gobernación y Fo-
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sara. Racionalmente no puede ponerse 
en duda que el interesado procedió con 
el competente permiso, viniendo en 
apoyo de tal aserto la instancia de los 
mismos Concejales que entonces repre
sentaban la minoría, en la cual dicen 
que apesar de su impugnación á laso- 
licitud y planos presentados «esto no 
obstante, la mayoría del Ayuntamiento 
aprobó el plano y hasta dió orden para 
la construcción» frase esta última en 
que de un modo bien esplícito se reco
noce que Forteza no procedió como se 
supone sin la autorización debida.

La principal razón alegada antes por 
los Concejales disidentes y hoy por el 
actual Ayuntamiento consiste en que 
estando en estudio la alineación de la 
calle citada era ilegal el permiso para 
construir, poro prescindiendo Je que 
no hay disposición alguna que limite 
las facultades de los Ayuntamientos en 
el semido indicado, ha de tenerse en 
cuenta que en el presente caso de una 
nueva construcción que habría de su

de abril de 1871, y aunque en el es- jetarse á la alineación que mas lárdese 
podiente no existe documento que acre- ¡ marcase sino simplemente de obras de 
dile la aprobación ulterior del proyecto reparación que podían hacerse sin in
admitiendo que este la obtuviese en 10 fringir la Real orden de 9 de febrero de 
de noviembre de 1872, como se dice : 1863, toda vez que á la sazón no ha- 
en el recurso de alzada, siempre re- bia aun aprobado ningún proyecto de 
sultana que al aprobar la Municipali- reforma que es el caso á que dicha Real 
dad en 2 de abril de 1871, los pianos órd.n alude y muy especialmente en 
presentados por Forteza para la refor- ■ su artículo primero.
ma de su casa, no existia proyecto de í Fundada la Sección en las preceden.

La relación de los antecedentes de
mentó de aquel alto cuerpo ha emitido este asunto hace ver que al aprobar el 
el siguiente dictamen: Ayuntamiento en uso do sus facultades

Exmo. Sr.: En cumplimiento de la los planos presentados por Forteza pa- 
órden comunicada por el Ministerio del ra hacer ciertas obras en su casa de la 
digno cargo de Y E. en 18 d i actual, ¡ calle de Trespolel no existia todavía 
ha examinado esta Sección el recurso ! aprobado proyecto alguno de alinea- 
de alzada interpuesto por el Ayunta- cion y en tal concepto es evidente que 
miento de Artá contra un acuerdo de ’ carece de toda aplicación la Real or
la Comisión provincial de las Baleares. í den de 9 de febrero de 1863 que prohi-

Resulta que en 5 de junio de 1870 
la expresada municipalidad acordó que . 
el arquitecto provincial hiciese el es-' 
ludio para la alineación de la calle del 
Trespolel: que en 2 del siguiente mes 
de abril aprobó el mismo Ayuntamiento 
por unanimi lad los planos de la facha
da de la casa número 1.® de la citada 
calle y 15 de la de Llimach propia de 
D. Juan Forteza, que en 30 del mismo 
mes de abril ó sea veinte y ocho dias 
después fué sometido al examen del 
Ayuntamiento el proyecto de alineación 
de la calle de Trespolel cual fué desa
probado por mayoría de votos en ra
zón á ser de costosa realización: que 
habiendo solicitado cuatro de los Con-
cejalcs que se demoliesen ó no conti
nuasen las obras que Forteza ejecutaba 
mientras no quedase acordada la alinea-

be hacer reparaciones que tiendan á 
consolidar las casas sugetas á nueva 
alineación. El ¡llano que el arquitecto 
provincial presentó y fué objeto de 
exámen, por parle del Ayuntamiento 
quedó desechado en la sesión de 30

alineación previamente aprobado al cual ■ tes consideraciones es de parecer que
debieran atenerse la Municipalidad al 
acordar sus permisos de nuevas cons-
trucciones, y Forteza para llevar á caboUIILIIU uo 11 v qucu IDO ULU1 ,1 uvvivmvm, j * ---------

cion de la calle, dispuso la Diputación, ■ las obras que deseaba realizar en la 
que con suspensión de las mismas obras finca de su propiedad.
informase acerca de dicha solicitud el Rícese sin embargo por el actual Mu-

procede desestimar el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Artá.

Y conforme el Gobierno de la Re
pública coo el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone. De su orden comunicada 
por el señor ministro de la G ibernacion 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de agosto de 1873.—El se
cretario general, José M.a Cclleraelo.—• 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.»

Y he dispuesto su publicación en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Palma 27 agosto 1873 —P- I.— 
Emilio Linares.

u recurso de alzada queAyuntamiento el cual lo hizo en el sen- nicipio en su recurso de alzada que 
tido de que debia alzarse la susp nsion • Forteza no contaba con la autorización
decretada: que examinado de nuevo el 
expediente por la Diputación en vista 
de una instancia de Forteza fecha 3 de 
noviembre de 1872 y solicitado des
pués por el mismo en l.° de diciembre 
siguiente que soalzase la orden de sus
pensión de 24 de noviembre de 1871, 
lo estimó así la expresada Corporación 
en 8 de abril último, revocando su an

nicipio en 3

necesaria para edificar, pero si se lie-
ne en cuenta que este presentó al Ayun
tamiento los planos para la reforma de 
su finca y que dicha Corporación les 
prestó su aprobación, no podrá menos 
de reconocerse que esta implicaba la 
autorización ó permiso para llevarla á 
cabo, pues de otra suerte no se conci
be ni se esplica que fines se propusie
ron, el interesado al someter al Ayun
tamiento el plano para reparar la fa-

Negociado 2.°—Administración local.
¡7EI limo. Sr. Secretario general del' terior acuerdo y por último que contra 
Ministerio de la Gobernación con fecha esta providencia ha interpuesto el ac-

del actual me comunica la siguiente ' tual Ayuntamiento recurso de alzada pa-; ,1Uu o.&u4-
Ordco: ' ra ante el Gobieino, solicitando su re- i ficaba la sanción que aquel le dispen-

chada de su casa, ni tampoco que signi-
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Núm. 3*72.

Exposición nacional de 1873.—El se- 
jor presidente de la Junta de Fomento 
Je la Exposición de 1873, me remite 
|0S Reglamentos que dan á ccnocer el 
objeto y condiciones de este primer cer- 
lámen, que ha de celebrarse en el mes 
je octubre próximo, por iniciativa par- 
licular de la Empresa de Exposiciones 
je Madrid.

En su consecuencia be dispuesto se 
publiquen á continuación los Regla
mentos que se mencionan, en la con
fianza de que conociendo la importan
cia do este certámen, acudirán con sus 
productos los laboriosos propietarias é 
industriales de estas islas, contribu
yendo con ello al mayor brillo de la 
exposición, haciendo á la par públicos 
los adelantos debidos á su constante 
trabajo y estudio.

Palma 25 de agosto de 1873.—El 
gobernador. — P. 1.—Emilio Linares.

REGLAMENTOS
Y

CLASIFICAC1OX DE PRODUCTOS
PARA LA

EXPOSICION NACIONAL DE 1873.

REGLAMENTO GENERAL.

Arlículo L° Esta Exposición, la

Núm. 311

primera de las que el Sr. D. Daniel 
O’Ryan y Acufia, asociado de otras per
sonas, que con él componen Lmpre- 
m de Exposiciones de Madrid, se pro
pone celebrar en esta capital, se inau 
gurará en el edificio de la Exposición 
de Bellas Arles el lde octubre del 
aGo actual, y terminará el 31 del mis
mo mes.

Arl. 2.° Se constituye una Junta 
denominada de Fomento de la Exposi- 
cion de 1813, cuyo fin principal será 
dar prestigio á la Empresa en siX pri
mer en ayo, y promover la afluencia 
de objetos y visitantes, contribuyendo 
de este mo :o al mejor éxito y mayor 
esplendor de la Exposición.

Arl. 3.° La Junta de Fomento se 
compone de un presidente, dos vice
presidentes, un secrelaio y diez y seis 
vocales Los cargos de lodos son gra- 
'uilos é irresponsables. Las vacantes 
qoe ocurran serán cubiertas con indi- 
v iíü o s elegidos por la misma Junta.

Ari. i ° La Exposición, aunque 
Atinada prin; ipalmente á impulsar la 
Producción industrial y facilitar los 
Sumios, constituye también una espe- 
culacion para la Empresa. Esta se re
s'Tva, por lo tanto, la mayor libertad 
P^a reintegrarse de sus desembolsos 

oblen r legítimas utilidades, implean- 
al efecto, los medios que juzgue 
oportunos, tales eomo los de im- 

PoDtr precios de entrada para visitar 
a Exposición, alquilar locales para la 
Jen'a de objetos, encargarse de la ven- 
d comisión y realizar todas las de

operaciones mercantiles que esti- 
616 convenicutes y sean coneiiiabks 
y1'11 las atribuciones y decoro de la 
junta.।. ^rL 5.° Serán admisibles en esla 
aposición los productos de Agncullu- 
.al’ Minería, Química y Artes gráficas, 
V L.- • ’ * . J ,,. . "•"VI Id, ^FUIUHVd y tvw UUL «o , 
1 *Os Lisirumentos, heiramienlas o ma

quinaria, apropiados á la respectiva 
producción y elaboración No serán ad
misibles animales vivos ni materias de 
fácil descomposición ó combustión.

Art. 6.° Los expositores podrán 
acudir desde luego á inscribirse remi
tiendo al efecto á la Empresa la opor
tuna nota de los objetos que traten de 
exponer; y el espacio ó sea la superfi
cie y allura que conceptúen necesario 
para su colocación.

Art. 7 ° La admisión de objetos, 
abierla desde este dia, quedará cerra
da el 20 de setiembre próximo. La re
misión se hará por los expositoies, 
porte payado y á domicilio. La Junta de 
Fomento gestionará lo conveniente cer
ca de las empresas de ferro-carriles, á 
fin de conseguir la mayor rebaja posi
ble en el trasporte de los objetos des
tinados á la Exposición.

Art. 8.° Los envios deberán venir 
a ompafiados de doble faclun, que ex
prese el número y peso de las cajas ó 
paquetes y la descripción de los obje- 
los. La Empresa facilitará modelos de 
estas facturas.

Art. 9.° La Empresa dará recibo 
de los objetos al expositor ó á su rc- 
presenlante. . .

Arl. 10. Los expositores tendrán 
entrada libre en la Exposición.

Arl. II. La Empresa, de acuerdo 
con la Junta de Fomento, procurará 
que en el local de la Exposición seden 
conferencias por personas compelen 
les; ya sobre los objetos expuestos, ya 
sobre materias de interés general rela
cionadas con la Exposición.

Art. 12. La Junta hará la califica-
cion de los objetos, y adjudicará los 
premios que la Empres a facilitará, con
sistentes en medallas de oro, de piala 
y de cobre, y en diplomas de mencio
nes honoríficas.

Arl. 13. La Junta redactará un ca
tálogo que dé á conocer los nombres 
de los expositores y los objetos pre
sentados, así como una Memoria des
criptiva de toda la Exposición, cor
riendo á cargo de la Empresa la publi 
cacion de ambos trabajos.

Arl. 14. Un Reglamento estable
cerá las condiciones para recibir los 
objetos de la Exposición, y fijará las 
reglas que deban observarse dentro del 
local

Arl. 15. Aunque el carácter de la 
Exposición es nacional, serán admiti
dos productos extranjeros si se pre
sentasen.

Todas las comunicaciones y expedi
ciones de objetos se dirijirán al señor 
D. Daniel O’Ryan y Acuña, director de 
la Empresa de la Exposición de Madrid, 
Príncipe, 9, ó Palacio de las Exposi
ciones de Bellas Arles.

Madrid 18 do julio de 1873.—El 
presidente de la Junli de Fomento, 
Juan Fabra y Flore la.—El secretario, 
Manuel de Foronda y Aguilera.

REGLAMENTO ORGANICO.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES PRELIMINARES.

lo
Artículo l.° Conforme á lo dispues- 
en el Reglamento general, esta Ex-

posición se celebrará por la Empresa 
de las do Madrid, bajo la inmediata 
inspección de la Junta de Fomento, nom
brada al efecto, en el edificio construi
do para las de Bellas Artes, y desde 
l.°de octubre de 1873 hasta 31 del 
mismo mes, estando destinada al con
curso de los productos nacionales de 
Agricultura, Minería, Química y Arles 
grafí as, y á los extranjeros de las 
mismas clases que puedan presentarse.

Arl. 2.° Los expositores verifica
rán la inscripción mediante aviso diri
gido al Sr. 1). Daniel O’Ryan y Acuña, 
director de la Empresa de Exposicio
nes de Madrid, al acompañar la hoja ú 
hojas respectivas, extendidas conforme 
al modelo circulado préviamentc.

El plazo para remitir estos docu
mentos terminará en 31 do agosto.

Arl. 3.° En vista de las hojas do 
inscripción, la Empresa resolverá acer
ca de la admisión de los objetos al cer
tamen, consultando á la Junta en los 
casos dudosos, y participando al ex
positor el resultado de esta formalidad, 
para que disponga el envio, ó lo sus
penda si no se consid- ráran admisibles.

Arl. í/ Una vez que sean admiti
dos los objetos, en vista de los datos 
relativos al pedido de local hecho por 
cada expositor y con arreglo á la cla
sificación adoptada practicará la Em
presa, de acuerdo con la Junta, el tan
teo de distribución sobre el plano del 
edificio, de manera que los de cada gru 
po ocupen, por clases, una ó mas es
tancias contiguas d-. niro de la exten
sión que se asigne á cada una de las 
secciones que la Exposición comprende.

Ar<. 5.° La remesa de los efectos 
se liara en tiempo oportuno para que 
puedan llegar á Madrid, y hallarse á 
disposición de la Empresa antes <lel 20 
de setiembre, desdo cuya Leba queda
rá cerrado el plazo de recepción, á fin 
de que haya disponible el de diez dias 
para instalarlos en el local.

Arl. G.° La entrega po Irá verifi
carse en el e iíicio de la Exposición 
por el expositor ó su representante, ó 
bien remitiéndolos directamente á la 
Empresa, «porte pagado y á domicilio»; 
en ambos casos se acompañará doblo 
factura expresiva del número y peso 
de los bultos y sus (lases.

La Empresa librará el resguardo cor
respondiente.

Art 7.° Las entregas se anotarán 
en un libro talonario por orden de fe
chas, ton expresión del nombre del 
expositor ó de su encargado, de los 
objetos y demas detalles.

Arl. 8.6 Es de cuenta de la Em
presa 11 trabajo de d sembalar los ob
jetos, y vigilar para que se lleve á ca
bo ■ on lo lo esmero, á menos que el 
expositor prefiera lia ‘crio por si mismo.

Arl. 9.° Los cajones y envases se 
conservarán en lo* almacenes de la 
Empresa, para que los expositores pue
dan utilizarlos al terminar el certámen 
y retirar sus objetos.

Arl. ¡0. Desde el momento en que 
la Empresa dé al expositor el resguardo 
que acredite la entrega de los pro.luc
ios de la Exposición, hasta que estos 
se retiren después de celebrada, garan
tiza su valor, si bien no responde de 
averías causadas por fuerza mayor,

5
quedando obligada á custodiarlos y á 
adoptar, de acuerdo con la Junta de Fo
mento y con las autoridades, las pre
cauciones posibles para evitar que su
fran deterioro.

CAPITULO II.
INSTALACION DE LA EXPOSICION.

Arl. 11. Con arreglo al tanteo de 
que se traía en el arl. 4 °, se hará por 
la Empresa, interviniendo la Junta, la 
distribución de los locales pedidos por 
los expositores.

Arl. 12. Los expositores no pa
garán cantidad alguna por la estancia 
de sus productos en el local; pero si 
los enajenasen mientras dure la Expo
sición, abonarán á la Empresa el 3 por 
100 del importe déla venta.

Los precios d; alquiler de locales 
destinados exclusivamente á la venta 
de efectos, serán convencionales.

Art. 13. Lomo todos los exposito
res han de hacer en las hojas de ins
cripción, entre otras indicaciones, la 
del precio que señalen á sus produc
tos, al instalarlos se marcará á cada 
uno el precio que so baya fijado en di
chos documentos, veste servirá de re
gulador para la venta.

Art. tí. La Empresa proporcio
nara a los expositores que no tengan 
local alquilado, ademas del es jacio ne- 

5 cesarlo para col »car sus producios, la
extensión que corresponda de mesa, 
mostrador ó tablero, debidamente de
corados, ámenos que el cxposilorqnie- 
ra instalarlos en escaparate, armario, 
escalerilla ú otro aparato construido de 
su propia cuenta.

Arl. 15. Los exposil >res (¡uc de
seen presentar sus producios en apa
ratos propios, están obligados á colo
carlos de manera que conlribuvan al 
buen efecto d i conjunto de la Expo
sición.

Arl. 16. Es atributivo de los ex
positores determinar la forma en (¡ue, 
en el espacio concedido y señalado, se 
hayan de instalar sus objetos, para lo 
cual, cuando les loque el turno, serán 
avisados, leuiendo entrada libre en el 
edificio mientras dure el trabajo de su 
colocación, así como también los ope
rarios que puedan necesitar para este 
ef'cto.

Arl. 17. Las operaciones de la ins
talación serán dispuestas y vigiladas 
por la Junta de Fomento, á la que los 
expositores deberán dirigirse en de
manda de mas espacio si lo necesita
ren, y de solución de las cuestiones 
que puedan suscitarse entre ellos y la 
Empresa.

Arl. 18. Al terminar la instalación 
se publicará el catálogo de expositores 
y productos, redactado por la Junta.

llabrá en él u la seccio ! desti lada á 
anuncios, que su insertarán al res¡)cclo 
de dos reales por linca.

La venia del catálogo y el producto 
de los anuncios eonsliluycn uno de los 
ingresos de la Empresa.

Art. 19. Los expositores tendrán 
entrada libre en la Exposición.

Arl. 20. Todo expositor podrá co
locar, si así lo juzga upo luno, un de
pendiente qu-esté al cuida lo de sus 
producios o de la venia; mas antes, y

M.C.D. 2022



para que disfrute del derecho de en
trada, ha de obtener de la Empresa el 
correspondiente permiso que pedirá, 
garantizando el buen porte y circuns
tancias del nombrado, y ofreciendo ser 
res¡)onsable de su conducta dentro del 
edificio.

Arl. 31. Los empleados de la Em
presa llevarán un distintivo que acre
dite esta calidad, y ejercerán sus fun
ciones en la forma que la misma acuer 
de, después de consultar á la Juula de 
Fomento.

Arl. 22. También se determinará 
el que acredite á los dependientes de 
los expositores, los cuales vendrán 
obligados á prestar el ausilio que los 
de la E npresa les reclamen, parala vi
gilancia de las salas en que presten sus 
funciones y sea compatible con su pro
pio servicio.

CAPITULO III.

APERTURA Y CURSO DE LA EXPOSICION.

vistas en este Reglamento, se resolve
rán por la Junta, oyendo á la Empresa 
y á los interesados á cuya instancia se 
promuevan.

CAPITULO IV.

CLAUSURA DE LA EXPOSICION.

Art. 33. La Exposición quedará 
cerrada el dia 31 de octubre, á no ser 
que conviniese á la Empresa proro
garla.

Art. 34. Alacio déla clausura de 
la Exposición, precederá el de la dis
tribución de los premios y diplomas 
acordados á los expositores, y la lec
tura por el secretario de la Junta de la 
Memoria descriptiva del cértamen.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

teniendo entendido que han de acom
pañar, respectivamente á cada tina de 
ellas, las cédulas que por cualquier con
cepto no hayan podido distribuirse en
tre los vecinos y resulten en su poder 
como inútiles y sobrantes

Igualmente debo advertirles, con el 
fin de que haya uniformidad en el servi
cio de que se trata, que desde luego, y 
con anticipación á la remisión d - la 
cuenta, han de ingresar en las Cajas del 
Tesoro, las existencias que resuRen en 
su poder, á fin de que das datas cor
respondan debidamente á los cargos.

Espero que los señores alcaldes, 
aprecian lo, como deben, la resolución 
de la Asamblea, suprimiendo el im
puesto de cédulas, en beneficio del con
tribuyente, se apresurarán á cumplir 
las prescripciones de esta circular.

Palma28de agosto 1873. —El jefe 
económico, Casimiro Urech.

líenlo 33 del citado Reglamento.
Muro 26 de agosto de 1873.—El 

alcald1, Juan Morey.—P. A. del A, y 
J. M.—Bernardo Garrió, secetario. '

Núm. 3TL
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Arl. 23. La apertura de la Expo
sición se verificará el día señalado en 
el Reglamento.

Art. 24. En este y en los sucesi
vos, se abrirá el local á las diez de la 
mañana, y se cerrará álas cuatro de la 
tarde.

Ari. 25. La Empresa fijará los 
precios de entrada, que se anunciarán 
con la debida anticipación.

Art. 26. La Empresa podrá abrir 
abonos, si lo conceptúa conveniente á 
sus intereses.

Arl. 27. La Junta de Fomento de
terminará los dias en que hayan de 
celebrarse las conferencias públicas de 
que se trata en el art. 11 del Regla
mento general, disponiendo ademas la 
forma y detalles de estas solemnidades 
científicas.

Art. 28. El Jurado, compuesto de 
los vocales de la Junta de Fomento, y 
de las personas competentes que la 
misma designe, examinará y calificará 
los productos durante el tiempo en que 
se celebre la Exposición.

Sus trabajos han de darse por ter
minados ocho dias antes de la clausu
ra, á fin de que en este tiempo acuer
de los premios y se hagan todas las 
operaciones necesarias para su distri
bución. * " ,

Art. 29. Ademas de la calificación

Arl. 35. El dia inmediato al de la 
clausura de la Exposición, dará prin
cipio la entrega á los expositores-, ó á 
sus representantes, de los productos y 
embaláges en que se recibieron.

Arl. 56. Es condición precisa para 
que tenga lugar la entrega, devolver á 
a empresa el resguardo que díó al re

cibir los objetos; mas si este documen
to hubiera sufrido extravío, el exposi
tor ó su encargado expedirá otro que 
lo anule y ponga á cubierto en to
do tiempo la responsabilidad de la 
misma.*

Arl. 37. Los expositores tendrán 
disponible el plazo de veinte dias, con
tados desde el de la clausura de la Ex
posición, para retirar los objetos y de
jar expedito el edificio.

Arl. 38. Los que al cabo de este 
tiempo no se hubieran recogido por 
sus dueños, se enajenarán por la Em
presa en pública subasta, avisando á 
ios interesados del producto obtenido, 
reteniendo el 3 por 100 que le corres
ponde por comisión do venta, y con
servan.¡o el resto á disposición de 
aquellos durante un mes, contado desde 
el dia en que fuesen vendidos, y si no

Núm. 374.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE VILLA-GARLOS.

Hallándose vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este distrito por renun
cia d 1 que la oblenia en propiedad con 
la dotación de 1134 pesetas anuales, 
se anuncia para que los aspirantes á la 
misma, presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Corporación, dentro 
el plazo de 30 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villa-Garlos 25 agosto 1813.—El 
alcalde, Juan Pons.

Núm. 375.
AYUNTAM1ENTO POPULAR 

de Eslablimenls.

de los productos, la Junta redactará la 
Memoria descriptiva de la Exposición, 
que se determina en el arl. 13 del Re
glamento general.

Arl. 30. Este documento y la lista 
de los expositores premiados se im
primirán y pub’icarán de cuenta de la 
Empresa para el acto de la distribu
ción de premios.

Arl. 31. Mientras permanezca 
abierta la Exposición no ipodrán los ex
positores, sin permiso especial de la 
Junta ó de la Empresa, mudar, cam
biar ni retirar mas objetos que los ex
puestos para la venta en los locales al
quilados. . (

Los demas, aunque fueren vendidos, 
solo se entregarán á los compradores 
después de la clausura de la Expo
sición.

Arl. 32. Las dudas ó cuestiones 
que surjan por circunstancias no prc-

se presentaren á reclamarlo, la Empre
sa les remitirá el importe, deducido el 
giro y demas gastos originados.

Madrid 18 de julio de 1873.—El 
tresidente de la Junta de Fomenlo, Juan 
<abra y Florela.—El secretario, Ma
nuel de Foronda y Aguilera.—El direc-

Hallándose vacante la plaza de ofi
cial Sache de esta villa, se hace públi
co á fin de que los aspirantes presen
ten sus solicitudes en la Secretaria de 
dicha villa en el ¡dazo de 15 dias á 
contar d sde este anuncio.

Eslablimenls 27 agosto de 1873.— 
El alcalde, Luis Armajach,

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de ocho 
dias los muebles que á continuación se ; 
espresan. Veinte y cuatro sillas pin
tadas. Uaa com ida de caoba Un sofá 
pintado. Cuatro mesas pequ ñas. Una 
id. de amasar pan. Dos libureles para 
poner los pies. Una cama de caoba. 
Dos bancos para una cama. Dos ca
mas de tijera. Diez y seis cuadros. Tre
ce pares de medias. Tres id. de sedaá 
uno de los cuales le falla casi todo el 
pié. Un rosario ¡Jaleado. Doce pañue
los hilo. Seis faldriqueras para muger. 
Seis tocados para la cabeza. Tres gor
ras de señora. Seis beodas. Un par de 
guantes blancos. Dos pañuelos de seda. 
Cuatro id. para el cuello. Tres abani
cos. Seis camisas. Cuatro jubones de 
dormir. Cuatro enaguas. Dos mantillas 
de seda. Cuatro pares mangas. Siete 
cuellos blancos. Una cartera para se
ñora. Otras tres gorras. Nueve sabanas 
de hilo. Dos cubre-camas de percal. 
Dos cortinas de id. Seis servilletas, 
Cuatro toballas. Otra ídem de algodón. 
Cinco manteles. Doce fundas de al
mohada. Tres vestidos de Cambray. 
Dos vestidos de percal. Una colcha 
acollada pequeña. Un jergón. Seis cu
chillos. Un brasero de cobre con su 
ruedo de madera pintada. Dos velones 
y un candil. Un tocador de caoba con 
espejo. Una sartén de hierro. Un mar
tillo. Un mortero de bronce con su 
maza. Un tambor de hoja de lata. Una 
palangana. Un paraguas. Seis cañamos 
ó paños de cocina. Dos felpudos. Una 
estera. Una silla de caoba y dos arcas 

, de madera, lodo muy usado. Cuyos 
muebles han sido embargados á dona 
Luisa Muntaner como heredera de su 

. madre D.a Francisca Ferró para con "• 
produelo hacer pago á D. Ensebio PaS' 
cual como marido de D.3 Luisa Bauza

or de la Empresa, Daniel O‘Ryan 
Acuña.

^Se concluirá.^

Núm.-373.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

y

Sección Xdmiiustraüua.—Impuesto de 
cédulas de empadrohamiento.—Por el ar
tículo 7.° de la Ley de Presupuestos de 
este año, publicada en la Gaceta de 
Madrid del dia 8 del corriente, queda 
suprimí lo el impuesto sobrecédulas de 
empadronamiento, ó vecindad.

Eu su consecuencia, he dispuesto: 
que los señores alcaldes de la provin
cia remitan inmediatamente á esta Ad
ministración las cuentas de dicho im
puesto por los años de 1871 y 1872;

Núm. 376.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

del resto de cierto legado; y queda se- 
fialado para su remate el dia diez de 
setiembre próximo venidero á las once
de su mañana en los

Teniendo que procedería Junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y provincial del 
corriente año económico, con arreglo á 
la ley municipal vigente, se invita á 
todos los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros que no hubiesen reci
bido el estado á que se refiere el artí
culo 32 ilel reglamento de la ley de 23 
de febrero de 1870, se sirvan recoger
lo de la Secretaria de este Ayuntamien
to y llenar los huecos del mismo, de
volviéndolo á dicha Secretaria en el 
término de ocho dias: en la inteligen
cia que de no verificarlo se efectuará 
por la Junta y no tendrá derecho el iu- 
teresado á reclamar de agravio por las 
cuotas que se le imponga, según el ar-
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